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Contribuciones por la utilización de los espacios Palacio Alvear  
Año 2026* 

 
Eventos promocionales de empresas 
 
 
❖ 1 día – utilización exclusivamente de salones interiores……………….… 5.000,00 

euros 
 

Adicional por montaje/desmontaje 
en jornada distinta o fracción de jornada...entre 10% y el 30% de la tarifa diaria aplicada 

 
 
❖ 1 día – incluyendo el jardín...……………………………………….……… 6.000,00 euros 
 

Adicional por montaje/desmontaje 
en jornada distinta o fracción de jornada…entre el 10% y el 30% de la tarifa diaria 
aplicada 

 
Filmaciones cinematográficas, publicidades, sesiones fotográficas 
 
❖ 1 día………………………………………………………………………2.500 – 6.000 euros 
 
❖ Más de 1 día…………………………………a definir mediante presupuesto específico 

El importe definitivo será determinado en función de diversos factores, entre ellos: la 
duración de la utilización de los espacios, las áreas efectivamente involucradas, el número 
de personas empleadas en la organización y en el servicio, así como el nivel de complejidad 
operativa de la iniciativa. 

* 
1) Las tarifas no incluyen servicios técnicos, que serán definidos en función de las 

necesidades específicas de cada evento. 
2) Las tarifas se aplicarán a partir de la fecha de adopción del correspondiente decreto, sin 

perjuicio de los contratos ya formalizados. 
 

 
 Documento firmado digitalmente y conservado en archivo 

                               El Embajador 
                              Fabrizio Nicoletti 

 


